Pulso del Cambio
Un asunto de Derechos Humanos
Muerte en camino

¿Quién le pone el cascabel al gato? El primer mes de 2010 puede ser registrado como un periodo de grandes catástrofes en el país. Si mencionar los desastres naturales, tan sólo en las carreteras, más de 90 personas encontraron la muerte en accidentes de tránsito. No obstante, la contundencia del dato no es la excepción, casi podría decirse que es la regla. Las estimaciones realizadas en 2004 por el Ministerio de Salud y la Organización Panamericana de la Salud, en un informe sobre accidentes de tránsito en Bolivia, hablaban de 55 accidentes de tránsito por día y ,5 por hora, con las implicaciones consiguientes de gastos, muertes, heridos y seguramente, personas discapacitadas que requerirán de servicios de rehabilitación con los costos adicionales que ello conlleva.  Un problema de salud pública alarmante, dice el documento.

Pero, además del impacto de estos indicadores en salud, los muertos y heridos en carreteras, representan un dilema de derechos humanos. Gran parte de los accidentes registrados se producen por incapacidad de los conductores, otra parte por el mal estado de los vehículos de transporte y un porcentaje menor por el estado de los caminos. Pero estas causales parecieran eufemismos cuando se devela que, en realidad, son incontables los conductores que manejan bajo los efectos del alcohol (cuyo consumo, además, está casi institucionalizado entre los transportistas) y que la costumbre de sobrecargar de pasajeros los vehículos para ganar algunos pesos extras, pone en riesgo la vida de esos y los demás pasajeros y evita que estos pasajero “polizones” tengan acceso al derecho al seguro de pasajero en caso de accidentes, por no estar registrados en las planillas de viajantes.
La desidia con que las empresas de transporte tratan a sus clientes no acaba allí. La mayoría de los vehículos de transporte terrestre no reciben mantenimiento adecuado, y ofrecen peligrosas condiciones de viaje.

La Unidad Operativa de Tránsito se lava las manos, con el argumento de que “hacen lo que pueden”, ya que cuentan con pocos recursos y escasas posibilidades de controlar a todos los motorizados que prestan servicio de transporte. La Dirección de Transporte de la Autoridad de Fiscalización de Telecomunicaciones (ex Superintendencia) tiene muy claro su misión de preservar la seguridad de los viajeros y sancionar las contravenciones a la ley, pero en los hechos poco se advierte este mandato: hacer un viaje terrestre en Bolivia, implica someterse a la violación de los derechos a la seguridad, a la protección, incluso a la vida.
Mal de muchos, consuelo de tontos

La NCPE en su Artículo 7 estipula que “el Estado garantiza el acceso a un sistema de transporte integral en sus diversas modalidades. La ley determinará que el sistema de transporte sea eficiente y eficaz, y que genere beneficios a los usuarios y proveedores”. En concordancia con ello y como reacción al macabro recuento de víctimas de accidentes con que se empezó el 2010, el ministro de Gobierno, Sacha Llorenti dispuso, en primera instancia, la suspensión de la licencia de una de las empresas de servicio de transporte interdepartamental (Flota Cosmos), por permitir que uno de sus chóferes conduzca en estado de ebriedad. Posteriormente, estas disposiciones puntuales se tradujeron en la promulgación del Decreto Supremo 0420 que constituye un aporte legal a la protección de los derechos de usuarios y conductores en materia de transporte público. 
El Decreto en cuestión endurece el control y las sanciones para las flotas a través de diversas regulaciones de cumplimiento obligatorio y sanciones para propietarios, operadores y chóferes. Entre las disposiciones más importantes destaca la de otorgar el plazo de seis meses a los operadores del transporte para presentar listas con los nombres completos de sus conductores, con lo cual se verificará si el conductor es apto para manejar flotas y buses. No se podrá habilitar conductores no acreditados, menciona la norma.
En el caso de los relevos, ellos serán controlados por el Organismo Operativo de Tránsito en las trancas. Por otro lado, cada operador deberá tener un representante legal y un responsable para la fiscalización interna técnica operativa de cada vehículo.

Los usuarios que tengan quejas podrán hacerlas conocer por medio de una línea gratuita habilitada las 24 horas del día en todo el territorio nacional y bajo el control del Organismo Operativo de Tránsito, la Policía Caminera y la ATT.


Pasajero seguro y responsable

La medida más innovadora hará posible que se aplique de manera continua el plan Pasajero Seguro, que consiste en designar en cada viaje a una persona para que llene un formulario con datos referidos a su percepción con relación al equipo de conducción, chofer titular, relevo y ayudante.

Estas y otras disposiciones permiten albergar esperanzas en torno a un mejoramiento de las condiciones del transporte público en el país. Sin embargo, como es habitual, el marco legal es indispensable pero no suficiente. Hace falta una reflexión crítica en la ciudadanía para asumir responsabilidades en este asunto: si lo que se pone en riesgo son los derechos de los ciudadanos, éstos no debieran conformarse con dejar la resolución de la problemática únicamente en las entidades de vigilancia y sanción. Los pasajeros bolivianos no son respetuosos de las normas, desde el hábito de obtener licencias de conducir de forma fraudulenta, hasta arriesgar su propia vida al exigir/permitir ser transportados en condiciones inadecuadas, pasando por ser permisivos con los hábitos de consumo de alcohol e imprudencia de los conductores. No se pueden reivindicar derechos que no se respetan en la actitud cotidiana.

Finalmente, queda en la mesa el desafío de fortalecer la norma promulgada siendo consecuentes con su real implementación a largo plazo, creando así una cultura de transporte adecuada a estos tiempos. En ese plano está también el reto de considerar reformas operativas en la Policía, de manera que su accionar esté de acuerdo con las expectativas que la ciudadanía y el Estado tienen en esta institución.

